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Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento especifico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en www.bde.es._
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Incluye: países de riesgo identificados por el GAFI (“increased monitoring” y “call for action”, en http://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-jurisdictions); paraísos fiscales del Real Decreto 1080/1991 (excluyendo los países indicados en el Informe 2014-09934 de la Dirección General de Tributos de 23 de diciembre de 2014 y en el informe 15FI0423 de 3 de noviembre de 2015); países y territorios no cooperantes de las órdenes ECO/2652/2002 (ampliados por la orden EHA/1464/2010); y países relacionados en el Reglamento Delegado (UE) 2016/1675 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, en su versión consolidada, tras sus sucesivas modificaciones)._
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Text
DESCUBIERTOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EXCEDIDOS EN CUENTAS DE CREDITO
Datos identificativos de la persona para la que se solicita el alta en el registro como proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos._
Datos identificativos de la persona para la que se solicita el alta en el registro como proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos.
0,0,0
normal
setFocus
TIPO DE PERSONA PARA LA QUE SE SOLICITA EL REGISTRO:_
DECLARACIÓN DEL PROVEEDOR DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O SERVICIOS DE CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS_
La persona que firma este formulario declara, en nombre y representación del proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos, que:_
DECLARACIÓN DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS._
La persona que firma este formulario declara en nombre y representación del proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos, que:_
0 PERSONA Y DATOS DE CONTACTO PARA LA TRAMITACIÓN DE ESTA SOLICITUD_
0 Persona y datos de contacto para la tramitación de esta solicitud
0,0,0
normal
setFocus
1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS_
1 Datos identificativos del proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos
0,0,0
normal
setFocus
1.1 Datos de la persona física o jurídica para la que se solicita el registro_
Fecha de nacimiento (*)_
¿La base, dirección o domicilio donde se gestionan estas actividades es en el extranjero?_
Base, dirección o domicilio en España donde se gestionan estas actividades (*)_
Dirección del establecimiento en España (*)_
¿Se encuentra inscrito actualmente en alguno de los Registros de entidades del Banco de España? (*)_
1.2. Datos de los administradores._
Nombre/Denominación social (*)_
Documento identificativo (*)_
Indique el tipo de órgano de administración que tiene la sociedad:_
2 SERVICIOS_
2 Servicios
0,0,0
normal
setFocus
2.1 Indentifique qué actividades tiene intención prestar u ofrecer el proveedor de servicios (*)_
2.2 Indique si presta estos servicios con establecimiento o sin establecimiento en España (*)_
El establecimiento en España, ¿está abierto al público? (*)_
¿Está autorizada en su país de establecimiento? (*)_
2.3 Indique si la entidad está inscrita o ha solicitado su inscripción en otros registros financieros o de proveedores de activos virtuales dentro o fuera de la UE. (*)_
Indique la fecha de solicitud, el estado de tramitación de la solicitud, el número de registro con el que la entidad solicitante conste inscrita en el registro y la URL que permita consultar los datos inscritos en el registro._
Fecha de solicitud (*)_
3 IDONEIDAD_
3 Idoneidad
0,0,0
normal
setFocus
4 Información sobre el modelo de negocio y actividad del solicitante_
4 Información sobre el modelo de negocio y actividad del solicitante
0,0,0
normal
setFocus
Esta información se solicita exclusivamente a los efectos de poder verificar que la entidad solicitante cuenta con unos procedimientos y órganos de prevención adecuados según lo establecido en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo._
Información sobre el modelo de negocio y actividad del solicitante_
1 Descripción del modelo de negocio_
4.3 ¿Realiza servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos en nombre o por encargo de un cliente, usuario u otro tercero? (*)_
4.4 ¿Realiza servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos por razones comerciales y con regularidad? (*)_
4.7 Aportar información relativa a la cuenta(s) bancaria(s) o domiciliada(s) en otro tipo de entidades financieras (entidades de pago, de dinero electrónico, etc.) que sean utilizadas por el solicitante para recibir los fondos en moneda fiduciaria de los clientes que deseen acceder a los servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos ofrecidos por el mismo, así como sobre la cuenta(s) que sean utilizadas por el solicitante para reembolsar a sus clientes los fondos en moneda fiduciaria que deseen retirar. 
Dicha información comprenderá: la entidad bancaria o de otro tipo donde se encuentra domiciliada la cuenta(s), país de residencia de la entidad y de la cuenta(s), IBAN, personas titulares y autorizados en la cuenta(s).
En este mismo sentido, aclarar si la sociedad o el solicitante acepta como forma de pago las transacciones en criptomonedas realizadas desde wallets o monederos electrónicos externas a su plataforma._
4.9 ¿Los productos y servicios se ofrecerán solo en España y a clientes residentes en España o también fuera de España o a clientes no residentes en España (ej. UE, EEE; otros)? (*)_
4.10 ¿El solicitante se integra en un grupo de sociedades (art. 42 Código de Comercio)? (*)_
4.11 ¿El solicitante opera a través de agentes? (*)_
4.12 ¿El solicitante tiene proveedores externos que participen en la identificación del cliente o en el movimiento de los fondos (comercializadoras, entidades de pago…)? (*)_
4.13 ¿El modelo de negocio incluye el “almacenamiento en frío" o "cold storage technology"? (*)_
4.14 ¿Presta materialmente el servicio de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria sin necesidad de acudir a un Exchange o acude a un proveedor de liquidez mayor? (*)_
4.15 ¿Presta el servicio de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria a través de cajeros automáticos o cupones intercambiables? (*)_
4.16 Número de empleados de los que dispone para su actividad en España. En caso de prestar los servicios en España sin establecimiento, aportar un cálculo de los empleados que dedicarán parte de su tiempo a la actividad realizada en España (*)_
4.17 Volumen de negocios anual o balance general anual (real o estimado y en euros) para su actividad en España (*)_
4.18 ¿Tiene la condición de entidad de financiera regulada o autorizada? (*)_
4.19 ¿Admite como clientes a residentes en, o permite operaciones con, países, territorios o jurisdicciones de riesgo, según la definición de estos contenida en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril? ¹ (*)_
4.20 ¿La admisión y el alta de los clientes puede realizarse de forma no presencial? (*)_
4.21 ¿Se aplican umbrales en las operaciones por debajo de los cuales no se identifica al cliente? (*)_
4.22 ¿Admite el uso del efectivo o cupones como medio de pago/cobro para la adquisición o venta de criptomonedas? (*)_
4.23 ¿Se permiten operaciones a o desde monederos electrónicos externos a su plataforma? (*)_
4.24 ¿Se permiten operaciones a o desde los denominados “unhosted wallets” o monederos electrónicos personales/autogestionados? (*)_
4.25 ¿Opera con alguna de las conocidas como criptomonedas privadas o anónimas (AEC, por sus siglas en inglés), como por ejemplo Monero, Zcash, Dash, etc.? (*)_
4.26 En caso de relacionarse con otros proveedores de servicios de criptoactivos (ej. Exchanges o proveedores de liquidez), ¿se les aplica algún tipo de medida de diligencia debida? (*)_
4.27 ¿Dispone de un procedimiento automatizado de detección de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo que tenga en consideración los indicadores de riesgo contenidos en el documento del GAFI “Virtual Assets Red Flag Indicators of Money Laundering and Terrorist Financing”, disponible en: https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/Virtual-Assets-Red-Flag-Indicators.pdf? (*)_
5 PROCEDIMIENTOS Y ÓRGANOS ADECUADOS DE PREVENCIÓN DEL BLANQUEO DE CAPITALES Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (*)_
5 Procedimientos y órganos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo
0,0,0
normal
setFocus
El solicitante declara responsablemente que dispone de los procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como en el Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo. En este sentido, tal y como establece el artículo 33 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, los procedimientos de control interno que establezcan los sujetos obligados serán documentados en un manual de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo que comprenderá, como mínimo, los siguientes aspectos:_
a) La política de admisión de clientes del sujeto obligado, con una descripción precisa de los clientes que potencialmente puedan suponer un riesgo superior al promedio por disposición normativa o porque así se desprenda del análisis de riesgo, y de las medidas a adoptar para mitigarlo, incluida, en su caso, la negativa a establecer relaciones de negocio o a ejecutar operaciones o la terminación de la relación de negocios._
b) Un procedimiento estructurado de diligencia debida que incluirá la periódica actualización de la documentación e información exigibles. La actualización será, en todo caso, preceptiva cuando se verifique un cambio relevante en la actividad del cliente que pudiera influir en su perfil de riesgo._
c) Un procedimiento estructurado de aplicación de las medidas de diligencia debida a los clientes existentes en función del riesgo que tendrá en cuenta, en su caso, las medidas aplicadas previamente y la adecuación de los datos obtenidos._
d) Una relación de hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, estableciendo su periódica revisión y difusión entre los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado._
e) Una descripción detallada de los flujos internos de información, con instrucciones precisas a los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado sobre cómo proceder en relación con los hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo._
f) Un procedimiento para la detección de hechos u operaciones sujetos a examen especial, con descripción de las herramientas o aplicaciones informáticas implantadas y de las alertas establecidas._
g) Un procedimiento estructurado de examen especial que concretará de forma precisa las fases del proceso de análisis y las fuentes de información a emplear, formalizando por escrito el resultado del examen y las decisiones adoptadas._
h) Una descripción detallada del funcionamiento de los órganos de control interno, que incluirá su composición, competencias y periodicidad de sus reuniones._
i) Las medidas para asegurar el conocimiento de los procedimientos de control interno por parte de los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado, incluida su periódica difusión y la realización de acciones formativas de conformidad con un plan anual._
j) Las medidas a adoptar para verificar el cumplimiento de los procedimientos de control interno por parte de los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado._
k) Los requisitos y criterios de contratación de agentes, que deberán obedecer a lo dispuesto en el artículo 37.2._
l) Las medidas a adoptar para asegurarse de que los corresponsales del sujeto obligado aplican procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo._
m) Un procedimiento de verificación periódica de la adecuación y eficacia de las medidas de control interno. En los sujetos obligados que dispongan de departamento de auditoría interna corresponderá a éste dicha función de verificación._
n) La periódica actualización de las medidas de control interno, a la luz de los desarrollos observados en el sector y del análisis del perfil de negocio y operativa del sujeto obligado._
o) Un procedimiento de conservación de documentos que garantice su adecuada gestión e inmediata disponibilidad._
El solicitante certifica que los procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo aportados contemplan y contienen la siguiente información estructurada (*)_
Esta información se solicita exclusivamente a los efectos de poder verificar que la entidad solicitante cuenta con unos procedimientos y órganos de prevención adecuados según lo establecido en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo._
1 En relación con los procedimientos implementados por el solicitante para la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo “PBC/FT”, los cuales se recogen y describen detalladamente en el manual de prevención aportado_
5.1.1 Dispone de una estructura organizativa en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo: órgano de control interno (detallándose su composición, funciones y la necesidad de levantar actas de sus reuniones), unidad técnica (en su caso y detallándose su composición y funciones) y representante ante el Sepblac, el cual deberá designarse y cumplir los requisitos de ser residente en España y ostentar cargo de administración o dirección en el sujeto obligado, en los términos previstos en los artículos 26.ter de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y 35 de su Reglamento de desarrollo. (*)_
5.1.2 Dispone de una política de admisión de clientes (según se describe en el Capítulo II, tanto de la Ley 10/2010, de 28 de abril, como de su Reglamento de desarrollo), en la que al menos se definen categorías de clientes no aceptados (incluyendo aquellos clientes que figuren incluidos en las listas de sanciones de la Unión Europea, según lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 10/2010, de 28 de abril) y de riesgo alto (artículo 19 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, así como aquellos catalogados como tales por el propio solicitante).  (*)_
5.1.3 Dispone de un procedimiento para verificar, con carácter previo a su admisión o a la ejecución de operaciones, que los clientes del solicitante no se encuentran incluidos en, al menos, la lista consolidada de sanciones financieras de la Unión Europea; así como para realizar un cruce periódico de la base de datos de clientes con la citada lista, y para cumplir con la obligación de bloquear cualquier activo de clientes que estuvieran sancionados (artículo 48 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril).  (*)_
5.1.4.1 Se describen detalladamente el procedimiento y la documentación utilizados con carácter general para la identificación y el conocimiento del cliente (documentos aceptables a efectos de la identificación formal; definición y método de identificación de los titulares reales; conocimiento de la actividad profesional o empresarial de cliente; procedimientos de verificación en los casos exigidos por la normativa y procedimientos de seguimiento continuo de la relación de negocios y de actualización periódica de la documentación), según se describe en la sección 1ª del Capítulo II, tanto de la Ley 10/2010, de 28 de abril, como de su Reglamento de desarrollo.  (*)_
5.1.4.2 En caso de acogerse a la posibilidad contemplada en el artículo 4.1 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de no proceder a la identificación formal del cliente que intervenga en operaciones ocasionales cuyo importe no sea superior a 1.000 euros, se detallan las medidas establecidas para detectar posibles fraccionamientos de operaciones dirigidos a eludir la obligación de identificación.  (*)_
5.1.5 Se aclara si se identifica a los clientes de manera presencial o no presencial (ej. app, web o cajero) y, en caso de ser no presencial, se describe el procedimiento de identificación utilizado, acreditando el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y en el artículo 21 de su Reglamento de desarrollo, así como, en su caso, en el documento específico de autorización por el Sepblac que resulte aplicable (apartado "Autorización de procedimientos de identificación", disponible en el siguiente enlace web: https://www.sepblac.es/es/sujetos-obligados/obligaciones/diligencia-debida/)  (*)_
5.1.6 En el caso de prestar el servicio de custodia de monederos electrónicos, se especifica que este servicio se considera una relación de negocios, por lo que no  se aplica ningún umbral que exime de las obligaciones de identificación formal del cliente y del titular real, procediendo, por tanto, el solicitante a la aplicación de las medidas de diligencia debida a estos clientes en todo caso, con independencia del importe depositado por los mismos (artículo 4.1 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril).  (*)_
5.1.7 Se concretan y definen las medidas adicionales de diligencia debida que se aplican a los clientes definidos como de riesgo alto (sección 3ª del Capítulo II, tanto de la Ley 10/2010, de 28 de abril, como de su Reglamento de desarrollo) y, en caso de haberse definido clientes de riesgo bajo, se concretan y definen también las medidas simplificadas de diligencia debida que se les aplicarán (sección 2ª del Capítulo II, tanto de la Ley 10/2010, de 28 de abril, como de su Reglamento de desarrollo).  (*)_
5.1.8.1 Se aclara si el solicitante aplica algún tipo de medidas de diligencia debida a otros proveedores de servicios de criptomonedas con carácter previo a operar o relacionarse directamente con los mismos, incluyendo en todo caso entre estas operaciones o relaciones la transferencia de criptomonedas a o desde estos proveedores; así como el supuesto de que el solicitante tenga a su vez como clientes a otros proveedores de servicios de criptomonedas y realice operaciones por cuenta de los mismos - operaciones de corresponsalía (ej. identificación, titular real de los mismos, conocimiento de sus actividades, si se encuentra registrado o no en un organismo o supervisor oficial, si está establecida en una jurisdicción de riesgo, noticias adversas, remisión y obtención de cuestionarios de diligencia debida, etc.).  (*)_
5.1.8.2 En caso afirmativo, se describen detalladamente las medidas implementadas y que se aplican en este sentido.  (*)_
5.1.9 Dispone de un catálogo de operaciones que, por su naturaleza, puedan estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo (artículos 24.1.a), 24.2 y 33.1.d) del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril), a cuyos efectos se utiliza como punto de partida y se tienen en consideración de los productos y servicios ofrecidos por el solicitante, aquellas operaciones que suponen un mayor riesgo de las recogidas en el siguiente documento del GAFI “Virtual Assets  - Red Flag Indicators”, el cual se encuentra disponible en el enlace web: https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/Virtual-Assets-Red-Flag-Indicators.pdf  (*)_
5.1.10.1 Dispone de un procedimiento de comunicación interna de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, por parte de los empleados, directivos y agentes a los órganos de control interno del solicitante (artículo 33.e) del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril).  (*)_
5.1.10.2 Dispone asimismo de un formulario específico para ello, garantizando las obligaciones de confidencialidad (artículo 30.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril) y de abstención de ejecución (artículo 19 de la Ley 10/2010, de 28 de abril), aplicando la exención de responsabilidad prevista en la normativa (artículo 23 de la Ley 10/2010), dando el correspondiente acuse de recibo y describiendo, además, los supuestos en los que se puede comunicar la operación directamente al Sepblac.  (*)_
5.1.11.1 Dispone de un sistema de alertas tal y como se exige en el artículo 23 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, incorporando en todo caso las alertas precisas para detectar aquellos supuestos de riesgo contenidos en el documento del GAFI "Virtual Assets - Red Flag Indicators", disponible en el siguiente enlace web https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/Virtual-Assets-Red-Flag-Indicators.pdf, que resulten aplicables al modelo de negocio del solicitante.  (*)_
5.1.11.2 Se aclara asimismo si el solicitante dispone de algún tipo de alerta para detectar el uso previo de "mixers" o "tumblers" (mezcladores) en relación con las criptomonedas que gestiona. En caso afirmativo, se describe su funcionamiento y las medidas implementadas para mitigar el riesgo que el uso de estos servicios supone desde un punto de vista de prevención. (*)_
5.1.12 Dispone de un procedimiento de examen especial de las operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo (i) que sean comunicadas internamente por los empleados, directivos o agentes y (ii) de aquellas que sean detectadas mediante el sistema de alertas (artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril); definiéndose el área responsable de realizarlo, las fuentes de información que se utilizarán, el sistema que se seguirá para adoptar la decisión sobre la procedencia o no de efectuar una comunicación por indicio, el registro de los exámenes realizados, etc.  (*)_
5.1.13 Dispone de un procedimiento de comunicación por indicio al Sepblac, teniéndose en consideración lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, en cuanto a las consideradas operaciones por indicio y que se comunicarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión, así como la información que debe contener la citada comunicación. Procedimiento que se ejecutará utilizando para ello el formulario F19-1 establecido al efecto.  (*)_
5.1.14 Dispone, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y en el artículo 27 de su Reglamento de desarrollo, de un procedimiento de comunicación sistemática de operaciones, haciendo referencias a la aplicación DMO, a las medidas establecidas para evitar fraccionamientos, a los plazos establecidos para realizarla y a la obligación, en su caso, de realizar la comunicación semestral negativa.  (*)_
5.1.15 Dispone de un sistema que le permita responder de forma completa y diligente a las solicitudes de información que le curse la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, sus órganos de apoyo u otras autoridades legalmente competentes sobre si mantienen o han mantenido a lo largo de los diez años anteriores relaciones de negocio con determinadas personas físicas o jurídicas y sobre la naturaleza de dichas relaciones (artículo 21 de la Ley 10/2010, de 28 de abril).  (*)_
5.1.16.1 Dispone de un procedimiento de comunicación interna, garantizándose el anonimato, de información relevante sobre posibles incumplimientos de la propia Ley 10/2010, de 28 de abril, su normativa de desarrollo o de las políticas y procedimientos implantados para darles cumplimiento cometidos en el seno del propio solicitante (artículo 26 bis de la Ley 10/2010, de 28 de abril).  (*)_
5.1.16.2 Se recoge asimismo la facultad que asiste a los empleados de poner directamente en conocimiento del Servicio Ejecutivo de la Comisión los hechos o situaciones que conozcan que puedan ser constitutivos de infracciones contempladas en la ley (artículos 63 a 65 de la Ley 10/2010, de 28 de abril).  (*)_
5.1.17 Dispone de un procedimiento de conservación de documentación ajustado a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y en la sección 2ª del Capítulo III de su Reglamento de desarrollo, en particular a las obligaciones de eliminación y de restricción de acceso a la documentación.  (*)_
5.1.18 Se definen los procedimientos para elaborar el plan anual de formación que debe aprobar el órgano de control interno, según lo establecido en los artículos 29 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y 39 de su Reglamento de desarrollo.  (*)_
5.1.19 Dispone de un procedimiento de verificación interna de la adecuación y eficacia de las medidas de control interno recogidas en el manual de prevención, así como del cumplimiento de los procedimientos por parte del personal del solicitante [artículo 33.1 letras j) y m) del Reglamento de la Ley 10/2010].  (*)_
5.1.20 Se recoge la necesidad de realizar un examen externo de las medidas de control interno, según lo dispuesto en los artículos 28 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y 38 de su Reglamento de desarrollo, incluyendo la obligación de verificar que el informe se adecúa al modelo establecido en la Orden EHA/2444/2007, de 31 de julio, y de elevar el informe al órgano de administración u equivalente del solicitante en el plazo máximo de tres meses para solventar las deficiencias identificadas.  (*)_
5.1.21 Se define un procedimiento de actualización del manual de prevención aportado a la luz de las conclusiones obtenidas en los informes de auditoría interno y del experto externo (artículo 33.1.n y 33.2 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril), incluyendo su aprobación por el órgano de administración (artículo 31.2 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril).  (*)_
5.1.22.1 Se incluye una relación de la principal normativa nacional e internacional aplicable, haciendo también referencias a las recomendaciones del GAFI.  (*)_
5.1.22.2 Se incluye asimismo una referencia al régimen sancionador aplicable al solicitante en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, haciendo también referencia a las responsabilidades personales de los administradores o directivos responsables de la infracción (Capítulo VIII de la Ley 10/2010, de 28 de abril).  (*)_
5.1.23 Se incorpora la relación de países que se considerarán de mayor riesgo, incluyendo (i) aquellos identificados por el GAFI ("increased monitoring" y "call for action", la cual puede consultarse en el enlace web: http://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-jurisdictions; (ii) los paraísos fiscales del Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio (excluyendo los países que hayan firmado con España un acuerdo de intercambio de información en materia tributaria o un convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información); (iii) los países y territorios no cooperantes incluidos en la orden ECO/2652/2002, de 24 de octubre (ampliados por la orden EHA/1464/2010, de 28 de mayo); y (iv) los países relacionados en el Reglamento Delegado (UE) 2016/1675 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, en su versión consolidada.  (*)_
5.1.24 Se especifican las medidas que tomará el solicitante para ir adaptándose a las propuestas de reforma planteadas por la Comisión Europea de la normativa vigente en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo publicadas en julio de 2021, y particularmente a la modificación del Reglamento (UE) 2015/847 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativo a la información que acompaña a las transferencias de fondos, por la que se pretende obligar a los prestadores de servicios de criptoactivos establecidos en la Unión Europea a asegurar la trazabilidad de las transferencias emitidas o recibidas mediante la obtención, verificación y transmisión de la información relativa al ordenante y al beneficiario de las mismas ("travel rule" o "regla de viaje").  (*)_
El solicitante declara responsablemente que dispone de órganos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como en el Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo. En este sentido, tal y como establece el artículo 26 ter de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y el artículo 35 del Reglamento de la citada ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes disposiciones:_
a) Designarán como representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión a una persona residente en España que ejerza cargo de administración o dirección de la sociedad. En el caso de empresarios o profesionales individuales será representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión el titular de la actividad._
b) La propuesta de nombramiento del representante, acompañada de una descripción detallada de su trayectoria profesional, será comunicada al Servicio Ejecutivo de la Comisión que, de forma razonada, podrá formular reparos u observaciones._
c) Los sujetos obligados cuya administración central se encuentre en otro Estado miembro de la Unión Europea y que operen en España mediante agentes u otras formas de establecimiento permanente distintas de la sucursal deberán nombrar un representante residente en España, que tendrá la consideración de punto central de contacto.
Los sujetos obligados que operen en España en régimen de libre prestación de servicios deberán asimismo designar un representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin que sea exigible su residencia en España._
d) Los sujetos obligados establecerán un órgano adecuado de control interno responsable de la aplicación de las políticas y procedimientos a que se refiere el artículo 26 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.
La constitución de un órgano de control interno no será preceptiva en los sujetos obligados comprendidos en el apartado i) y siguientes del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y en los corredores de seguros cuando, con inclusión de los agentes, ocupen a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supere los 10 millones de euros, desempeñando en tales casos sus funciones el representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión. Esta excepción no será aplicable a los sujetos obligados integrados en un grupo empresarial que supere dichas cifras._
e) Los sujetos obligados, cuyo volumen de negocios anual exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual exceda de 43 millones de euros, contarán con una unidad técnica para el tratamiento y análisis de la información en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo._
El solicitante declara responsablemente que dispone de un previo análisis de riesgo elaborado de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y 32.1 del Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real decreto 304/2014, de 5 de mayo, en base al cual se fundamentan los procedimientos de control interno descritos en el manual de prevención anteriormente comentado._
El citado análisis identificará y evaluará los riesgos del sujeto obligado por tipos de clientes, países o áreas geográficas, productos, servicios, operaciones y canales de distribución, tomando en consideración variables tales como el propósito de la relación de negocios, el nivel de activos del cliente, el volumen de las operaciones y la regularidad o duración de la relación de negocios. Además, deberá concluir con una valoración general previa del nivel de riesgo en materia de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo al que, según el análisis realizado, se encontrará expuesto el sujeto obligado, siendo asimismo recomendable que haga mención expresa a:_
a) Información sobre el modelo de negocio, servicios ofrecidos y características del sujeto obligado que se consideren relevantes desde la perspectiva de la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, especificando las que puedan presentar un mayor riesgo en este sentido (ej. establecimiento de relaciones de negocio y ejecución de operaciones de forma presencial -incluidos terminales físicos- y/o a distancia, uso de plataformas centralizadas o descentralizadas, posibilidad de transacciones "peer" to "peer", etc.)._
b) Posible actuación, en su caso, a través de terceros, agentes u otros mediadores que comercialicen los servicios ofrecidos por el sujeto obligado o a través de los cuales se puedan ejecutar operaciones; así como servicios o actividades delegadas en terceros._
c) Sistemas o canales utilizados para el ingreso, pago, distribución, movimiento o transmisión de las monedas fiduciarias y virtuales, con referencia al riesgo que suponen, e incluyendo un diagrama con los flujos previstos (ej. uso de efectivo, tarjetas de crédito o prepago, cheques nominativos o al portador, transferencias nacionales o internacionales, transacciones “peer” to “peer”, etc.)._
d) Tipologías de clientes, especificando los que puedan presentar un mayor riesgo en materia de prevención (ej. clientes nuevos, clientes no residentes, clientes con negocios que manejan grandes cantidades de efectivo, personas con responsabilidad pública, clientes cuya estructura de propiedad o de control sea compleja, clientes dedicados a determinadas actividades de riesgo, etc.)._
e) Zonas geográficas en las que ofrecerá sus servicios el sujeto obligado y de procedencia de su base de clientes, especificando aquellas de mayor riesgo con o en las que opera (ej. paraísos fiscales; países, territorios o jurisdicciones sujetos a sanciones financieras internacionales, con altos índices de corrupción, con regulaciones deficientes en materia de PBC/FT, etc.)._
Cualesquiera otros factores que se consideren de riesgo en materia de prevención del blanqueo de capitales o de la financiación del terrorismo._
El solicitante certifica que el documento de análisis de riesgo previo aportado contempla y contiene la siguiente información estructurada (*)_
Esta información se solicita exclusivamente a los efectos de poder verificar que la entidad solicitante cuenta con unos procedimientos y órganos de prevención adecuados según lo establecido en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo._
2 En relación con el análisis previo de riesgo aportado, el cual ha sido elaborado de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y 32.1 de su Reglamento de desarrollo_
5.2.1 Se describe detalladamente el modelo de negocio del solicitante, incluyendo una referencia a si el solicitante se integra en un grupo de sociedades (artículo 42 del Código de Comercio), si opera a través de agentes, y si tiene proveedores externos que participen en la identificación del cliente o en el movimiento de los fondos (ej. comercializadoras, entidades de pago, otros). Asimismo, se describen detalladamente las medidas aplicadas por el proveedor en relación con los citados agentes y proveedores externos, para mitigar los riesgos que podrían generarse desde un punto de vista de prevención. (*)_
5.2.2.1 Se describen detalladamente (i) las actividades, productos y servicios ofrecidos, así como los canales a través de los cuales comercializa los mismos (ej. locales físicos y/o a distancia), (ii) los medios de pago empleados (ej. transferencias, tarjetas, efectivo, etc.), (iii) el perfil de sus clientes (ej. país de residencia, persona física o jurídica, actividad profesional, volumen de negocio, etc.), (iv) la zona geográfica de actuación (ej. España, UE o también en otros países, incluidas en su caso jurisdicciones de riesgo, etc.), (v) así como cualesquiera otros factores de valoración del riesgo de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo; asignándose a todos los factores considerados un nivel de riesgo en la materia.  (*)_
5.2.2.2 Se describen asimismo las medidas establecidas para mitigar los riesgos identificados, determinándose finalmente el nivel de riesgo global de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo que el solicitante presenta. (*)_
5.2.3 Se describe detalladamente el procedimiento utilizado por el solicitante (i) para ingresar moneda fiduciaria por sus clientes con carácter previo a la compra de moneda virtual (ej. si se realiza mediante transferencia a la cuenta del solicitante desde una cuenta titularidad del cliente en España, u otros países aceptados, o de otra forma); (ii) para que el cliente pueda disponer de la moneda fiduciaria una vez cambiada la moneda virtual a fiduciaria (ej. si se realiza mediante transferencia desde una cuenta del solicitante a una cuenta de titularidad del cliente en España, u otros países aceptados, o de otra forma). (*)_
5.2.4.1 Se informa sobre la cuenta(s) bancaria(s) o domiciliada(s) en otro tipo de entidades financieras (ej. entidades de pago, de dinero electrónico, etc.) que sean utilizadas por el solicitante para recibir los fondos en moneda fiduciaria de los clientes que deseen acceder a los servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o de custodia de monederos electrónicos ofrecidos por el mismo, así como sobre la cuenta(s) que sean utilizadas por el solicitante para reembolsar a sus clientes los fondos en moneda fiduciaria que deseen retirar. (*)_
5.2.4.2 Información que comprende: entidad bancaria o de otro tipo donde se encuentra domiciliada la cuenta(s), país de residencia de la entidad y de la cuenta(s), IBAN, personas titulares y autorizados en la cuenta(s). (*)_
5.2.5 Se identifica con qué plataformas Exchange o proveedores de liquidez operan (compran/venden criptomonedas) de manera habitual y si tienen abierta/s en ellas una wallet o monedero electrónico a nombre del solicitante o, de lo contrario, se indica la titularidad de la misma; así como si mantienen una cartera de criptomonedas para vender a sus clientes o si, por el contrario, compran la criptomoneda "ad hoc" para cada transacción. (*)_
5.2.6.1 Se aclara si el solicitante admite la compra de criptomonedas a través de cajeros automáticos o cupones mediante la entrega de efectivo por parte del cliente y, en caso afirmativo, se describen detalladamente las medidas de diligencia debida que se aplican a este tipo de clientes (en particular, para evitar el fraccionamiento de operaciones). Se especifica además si el cliente proporciona la dirección de su propia wallet para las operaciones realizadas a través de cajeros o si es el solicitante el que crea una nueva wallet o monedero electrónico y, en este caso, si está abierta a nombre del propio solicitante o del cliente. Se identifica también a los emisores y a los comercializadores de los cupones, con los que trabaja. (*)_
5.2.6.2 Se concreta, asimismo, si los cajeros son de gestión exclusiva del solicitante, es decir, se aclara si se cede la gestión de cajeros a otros proveedores, de modo que estos proveedores pueden prestar servicios de compra o venta de moneda virtual a través de alguno de los cajeros del solicitante o si, por el contrario, únicamente el solicitante presta servicios a través de sus cajeros. (*)_
5.2.6.3 Se describen los procedimientos implementados en este sentido y se reflejan asimismo en el manual de prevención aportado. (*)_
5.2.7.1 Se especifica si el solicitante opera con alguna de las conocidas como criptomonedas privadas o anónimas (ej. Monero, Zcash, Dash, otras) y, en caso afirmativo, se establece que todos los clientes que operen con esas monedas son considerados como clientes de riesgo alto y se les aplican medidas de diligencia debida reforzada. (*)_
5.2.7.2 Se describe el procedimiento implementado en este sentido y se refleja asimismo en el manual de prevención aportado. (*)_
5.2.8 Se aclara si los clientes pueden depositar criptomonedas en sus monederos electrónicos o wallets desde direcciones externas, especificándose el procedimiento que se aplica para identificar al titular de esta dirección externa y verificar el origen de los fondos en los supuestos en que proceda la realización del examen especial o la aplicación de alguna medida reforzada de diligencia debida. (*)_
5.2.9.1 Se aclara si el solicitante admite y realiza operaciones de transferencia de criptomonedas a o desde las denominadas "unhosted wallets" (monederos personales o auto-custodiados). En caso afirmativo, se detallan las medidas implementadas para detectar este tipo de operaciones, analizar las mismas y mitigar el riesgo que suponen desde un punto de vista de prevención. (*)_
5.2.9.2 En todo caso, la operativa de los clientes con las denominadas "unhosted wallets" que supere una frecuencia e importes previamente determinados, es considerada como una operativa de riesgo, por lo que el cliente interviniente en la misma es sometido a las correspondientes medidas de diligencia debida reforzada. (*)_
5.2.9.3 Se describe el procedimiento implementado en este sentido y se refleja, asimismo, en el manual de prevención aportado. (*)_
5.2.10 Se recoge una referencia a los datos más significativos de la actividad del solicitante referidos a la compraventa de criptomonedas y/o la custodia de monederos electrónicos, reales o previstos, en relación con su mercado en España (ej. volumen de negocio, facturación, número de clientes, número de operaciones efectuadas o gestionadas, número de empleados, así como el volumen total en euros de dichas operaciones). (*)_
El solicitante declara que el órgano de administración o equivalente del solicitante ha aprobado las certificaciones de información estructurada contenidas en este formulario, las cuales han sido firmadas por una persona con capacidad legal suficiente para cumplimentarlas en nombre y en representación del proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o de custodia de monederos electrónicos al que se refiere, y que la información incluida en las certificaciones es veraz, exacta y completa. (*)_
La eficacia de los procedimientos y órganos de prevención descritos en la documentación presentada en el marco del procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de proveedores de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos del Banco de España está sujeta, en cualquier caso, a su implementación efectiva y a su adecuación a la actividad que realice el solicitante en la práctica, así como a la eventual comprobación que pudiera realizar el Servicio Ejecutivo de la Comisión en el ejercicio de sus funciones de supervisión e inspección._
La cumplimentación de las citadas certificaciones de información estructurada en modo alguno implica una validación supervisora del análisis previo de riesgo ni de las políticas o procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo descritos en la documentación presentada; siendo, en todo caso, el cumplimiento de la normativa española en la materia, constituida principalmente por la Ley 10/2010, de 28 de abril, y su desarrollo reglamentario, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, responsabilidad única y exclusiva de los sujetos obligados._
En virtud de lo anterior, el solicitante declara, bajo su responsabilidad, que el proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o de custodia de monederos electrónicos garantiza el cumplimiento de todos los requisitos previamente detallados (disponiendo, en particular, de procedimientos y órganos adecuados de prevención previstos en la Ley 10/2010, de 28 de abril, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma y en su reglamento de desarrollo) y se compromete a mantener su cumplimiento durante toda la vigencia de su actividad._
Deberá adjuntar a su solicitud los siguientes documentos:_
¿Cómo desea firmar el formulario? (*)_
¿Cómo desea firmar el formulario? (*)
0,0,0
normal
setFocus
Adjuntado_
Tipo de Documento_
Nombre del documento_
Firma:_
Fecha:_
Presenta documentación adjunta (*)_
Lista de Adjuntos_
PERIODO-DECLARACION
Maximo_
Nombre de documento_
Descripcion_
Tamaño_
Firma_
validation message_
validatedMessageManual
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO DEL FORMULARIO_
Para la cumplimentación de este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas..._
-_
Como ya ha observado al seleccionar el formulario..._
-_
Para una correcta tramitación de la solicitud es recomendable..._
-_
Si la firma del formulario es electrónica..._
-_
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA _
Para que su solicitud pueda ser tramitada por el Banco de España, debe presentar este formulario con todos los documentos adjuntos requeridos incluidos, validado correctamente y firmado digitalmente, a través del REGISTRO ELECTRÓNICO del Banco de España, utilizando el enlace de “Registro Electrónico” situado en la página de descripción de este trámite, en el lateral derecho, en el apartado “TRAMITACIÓN”._
Para cualquier duda o aclaración de cómo realizar dicha presentación, dispone de información detallada en la Sede Electrónica, en el apartado “Registro electrónico: información general, requisitos e instrucciones”. Y en esta misma página, en el lateral derecho en el apartado “OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS”, está la “Guía de requisitos e instrucciones de Registro Electrónica” con toda la información sobre cómo realizar la presentación por Registro Electrónico._
PRESENTACIÓN FÍSICA _
En caso de que el solicitante del trámite..._
Para mas información, puede visitar el sitio web de la Sede Electrónica del Banco de España._
INSTRUCTIONS TO COMPLETE THE FORM_
GENERAL INSTRUCTIONS_
In order to complete this form, please, read the instructions published on the Electronic Office, on the website describing this proced..._
-_
The form may not be completed online. You must download it to your computer and open it with Acrobat Reader, a free of charge p..._
-_
For a proper processing of the submission, we advise that you provide as much information as possible and complete all required fields._
-_
If you sign the form electronically, please, attach the required documents when filing it online. If you sign it manually, please, file the..._
-_
SPECIFIC INSTRUCTIONS_
ELECTRONIC FILING OF THE FORM WITH THE GENERAL REGISTER OF BANCO DE ESPAÑA_
In order for Banco de España to process your submission, please, file this form electronically signed along with all required documents, with the Electronic Register of Banco de España. For this purpose, click on “Electronic Register”, you can find the link on the website where this procedure is described, on the right-hand side, on the menu “Procedure”._
In the event of any doubt or confusion regarding this submission, see the detailed information provided in the Electronic Office in the section “Electronic Register: General Information, Requirements and Instructions” On the right-hand side of the same website, see the “Guide to the Electronic Register: Requirements and Instructions” on the menu “Other useful information”, which contains all the information on how to file documents with the Electronic Register of Banco de España._
PHYSYCAL FILING OF THE FORM WITH THE GENERAL REGISTER OF BANCO DE ESPAÑA_
In case the form is exempt of electronic filing or it is not possible to file it with the Electronic Register, see other filing options..._
For further information, access the Electronic Office of Banco de España._
FORMULARIO NO VÁLIDO
Por favor, valide el documento antes de imprimir.
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Datos identificativos de la persona para la que se solicita el alta en el registro como proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos.

Datos identificativos de la persona para la que se solicita el alta en el registro como proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos.

Tipo de persona para la que se solicita el registro:


Persona física

Persona física. Debe seleccionar una de las dos opciones
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Cabecera[0].BDETwoChecks[0]::errorMessage

Persona jurídica

Persona jurídica. Debe seleccionar una de las dos opciones
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Cabecera[0].BDETwoChecks[0]::errorMessage

ⓘ

Información relativa a la persona física o jurídica que solicita inscribirse en el Registro de proveedores de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos.

0 Persona y datos de contacto para la tramitación de esta solicitud

0 Persona y datos de contacto para la tramitación de esta solicitud

ⓘ

Persona que gestionará la solicitud de inscripción en nombre y representación del solicitante. Se recomienda que se trate de una persona que tenga conocimiento preciso de esta solicitud porque es la persona con la que el Banco de España contactará para solucionar dudas o solicitar información adicional.

Nombre y apellidos (en su caso, sociedad a la que pertenece) (*)

Nombre y apellidos (en su caso, sociedad a la que pertenece) (*)

NIF/ NIE/nº de pasaporte (*)

NIF/ NIE/nº de pasaporte

Tipo de vía (*)

Tipo de vía
ALAMEDA
APARTAMENTO
AVENIDA
BARRIO
BLOQUE
CALLE
CAMINO
CARRERA
CARRETERA
CASERIO
CHALET
COLONIA
CUESTA
EDIFICIO
GLORIETA
GRUPO
LUGAR
MANZANA
MERCADO
MUNICIPIO
PARQUE
PASAJE
PASEO
PLAZA
POBLADO
POLIGONO
PROLONGACION
RAMBLA
RONDA
TRAVESIA
URBANIZACION
AL
AP
AV
BO
BL
CL
CM
CA
CR
CS
CH
CO
CT
ED
GL
GR
LG
MZ
MC
MN
PQ
PJ
PS
PA
PB
PG
PR
RB
RD
TR
UR

Nombre de la vía (*)

Nombre de la vía

Número

Número

Portal

Portal

Piso

Piso

Puerta

Puerta

Población (*)

Población

Provincia (*)

Provincia
A CORUÑA
ALAVA
ALBACETE
ALICANTE
ALMERIA
ASTURIAS
AVILA
BADAJOZ
BALEARES
BARCELONA
BURGOS
CACERES
CADIZ
CANTABRIA
CASTELLON
CEUTA
CIUDAD REAL
CORDOBA
CUENCA
GIRONA
GRANADA
GUADALAJARA
GUIPUZCOA
HUELVA
HUESCA
JAEN
LA RIOJA
LAS PALMAS
LEON
LLEIDA
LUGO
MADRID
MALAGA
MELILLA
MURCIA
NAVARRA
ORENSE
PALENCIA
PONTEVEDRA
SALAMANCA
SEGOVIA
SEVILLA
SORIA
TARRAGONA
TENERIFE
TERUEL
TOLEDO
VALENCIA
VALLADOLID
VIZCAYA
ZAMORA
ZARAGOZA
15
01
02
03
04
33
05
06
07
08
09
10
11
39
12
51
13
14
16
17
18
19
20
21
22
23
26
35
24
25
27
28
29
52
30
31
32
34
36
37
40
41
42
43
38
44
45
46
47
48
49
50

Provincia

Provincia

Código Postal (*)

Código Postal

Código Postal

Código Postal

País (*)

País
AFGANISTÁN
ÅLAND, ISLAS
ALBANIA
ALEMANIA
ANDORRA
ANGOLA
ANGUILA
ANTÁRTIDA
ANTIGUA Y BARBUDA
ARABIA SAUDITA
ARGELIA
ARGENTINA
ARMENIA
ARUBA
AUSTRALIA
AUSTRIA
AZERBAIYÁN
BAHAMAS (LAS)
BAHREIN
BANGLADESH
BARBADOS
BELARÚS
BÉLGICA
BELICE
BENIN
BERMUDAS
BHUTÁN
BOLIVIA (ESTADO PLURINACIONAL DE)
BONAIRE, SAN EUSTAQUIO Y SABA
BOSNIA Y HERZEGOVINA
BOTSWANA
BOUVET, ISLA
BRASIL
BRUNEI DARUSSALAM
BULGARIA
BURKINA FASO
BURUNDI
CABO VERDE
CAIMÁN, (LAS) ISLAS
CAMBOYA
CAMERÚN
CANADÁ
CHAD
CHEQUIA
CHILE
CHINA
CHIPRE
COCOS / KEELING, (LAS) ISLAS
COLOMBIA
COMORAS (LAS)
CONGO (EL)
CONGO (LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL)
COOK, (LAS) ISLAS
COREA (LA REPÚBLICA DE)
COREA (LA REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE)
COSTA RICA
CÔTE D'IVOIRE
CROACIA
CUBA
CURAÇAO
DINAMARCA
DJIBOUTI
DOMINICA
DOMINICANA, (LA) REPÚBLICA
ECUADOR
EGIPTO
EL SALVADOR
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS (LOS)
ERITREA
ESLOVAQUIA
ESLOVENIA
ESPAÑA
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (LOS)
ESTONIA
ETIOPÍA
FEROE, (LAS) ISLAS
FIJI
FILIPINAS (LAS)
FINLANDIA
FRANCIA
GABÓN
GAMBIA (LA)
GEORGIA
GEORGIA DEL SUR (LA) Y LAS ISLAS SANDWICH DEL SUR
GHANA
GIBRALTAR
GRANADA
GRECIA
GROENLANDIA
GUADELOUPE
GUAM
GUATEMALA
GUAYANA FRANCESA
GUERNSEY
GUINEA
GUINEA BISSAU
GUINEA ECUATORIAL
GUYANA
HAITÍ
HEARD (ISLA) E ISLAS MCDONALD
HONDURAS
HONG KONG
HUNGRÍA
INDIA
INDONESIA
IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DE)
IRAQ
IRLANDA
ISLA DE MAN
ISLANDIA
ISLAS ULTRAMARINAS MENORES DE LOS ESTADOS UNIDOS (LAS)
ISRAEL
ITALIA
JAMAICA
JAPÓN
JERSEY
JORDANIA
KAZAJSTÁN
KENYA
KIRGUISTÁN
KIRIBATI
KUWAIT
LAO, (LA) REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR
LESOTHO
LETONIA
LÍBANO
LIBERIA
LIBIA
LIECHTENSTEIN
LITUANIA
LUXEMBURGO
MACAO
MACEDONIA (LA EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE)
MADAGASCAR
MALASIA
MALAWI
MALDIVAS
MALÍ
MALTA
MALVINAS [FALKLAND], (LAS) ISLAS
MARIANAS DEL NORTE, (LAS) ISLAS
MARRUECOS
MARSHALL, (LAS) ISLAS
MARTINIQUE
MAURICIO
MAURITANIA
MAYOTTE
MÉXICO
MICRONESIA (ESTADOS FEDERADOS DE)
MOLDOVA (LA REPÚBLICA DE)
MÓNACO
MONGOLIA
MONTENEGRO
MONTSERRAT
MOZAMBIQUE
MYANMAR
NAMIBIA
NAURU
NAVIDAD, ISLA DE
NEPAL
NICARAGUA
NÍGER (EL)
NIGERIA
NIUE
NORFOLK, ISLA
NORUEGA
NUEVA CALEDONIA
NUEVA ZELANDIA
OMÁN
PAÍSES BAJOS (LOS)
PAKISTÁN
PALAU
PALESTINA, ESTADO DE
PANAMÁ
PAPUA NUEVA GUINEA
PARAGUAY
PERÚ
PITCAIRN
POLINESIA FRANCESA
POLONIA
PORTUGAL
PUERTO RICO
QATAR
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE (EL)
REPÚBLICA ÁRABE SIRIA
REPÚBLICA CENTROAFRICANA (LA)
REUNIÓN
RUMANIA
RUSIA, (LA) FEDERACIÓN DE
RWANDA
SAHARA OCCIDENTAL
SAINT BARTHÉLEMY
SAINT KITTS Y NEVIS
SAINT MARTIN (PARTE FRANCESA)
SALOMÓN, ISLAS
SAMOA
SAMOA AMERICANA
SAN MARINO
SAN PEDRO Y MIQUELÓN
SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS
SANTA HELENA, ASCENSIÓN Y TRISTÁN DE ACUÑA
SANTA LUCÍA
SANTA SEDE(LA)
SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE
SENEGAL
SERBIA
SEYCHELLES
SIERRA LEONA
SINGAPUR
SINT MAARTEN (PARTE NEERLANDESA)
SOMALIA
SRI LANKA
SUDÁFRICA
SUDÁN (EL)
SUDÁN DEL SUR
SUECIA
SUIZA
SURINAME
SVALBARD Y JAN MAYEN
SWAZILANDIA
TAILANDIA
TAIWÁN (PROVINCIA DE CHINA)
TANZANIA, REPÚBLICA UNIDA DE
TAYIKISTÁN
TERRITORIO BRITÁNICO DEL OCÉANO ÍNDICO (EL)
TIERRAS AUSTRALES FRANCESAS (LAS)
TIMOR-LESTE
TOGO
TOKELAU
TONGA
TRINIDAD Y TOBAGO
TÚNEZ
TURCAS Y CAICOS, (LAS) ISLAS
TURKMENISTÁN
TURQUÍA
TUVALU
UCRANIA
UGANDA
URUGUAY
UZBEKISTÁN
VANUATU
VENEZUELA (REPÚBLICA BOLIVARIANA DE)
VIET NAM
VÍRGENES BRITÁNICAS, ISLAS
VÍRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS, ISLAS
WALLIS Y FUTUNA
YEMEN
ZAMBIA
ZIMBABWE
AFG
ALA
ALB
DEU
AND
AGO
AIA
ATA
ATG
SAU
DZA
ARG
ARM
ABW
AUS
AUT
AZE
BHS
BHR
BGD
BRB
BLR
BEL
BLZ
BEN
BMU
BTN
BOL
BES
BIH
BWA
BVT
BRA
BRN
BGR
BFA
BDI
CPV
CYM
KHM
CMR
CAN
TCD
CZE
CHL
CHN
CYP
CCK
COL
COM
COG
CDF
COK
PRK
KOR
CRI
CIV
HRV
CUB
CUW
DNK
DJI
DMA
DOM
ECU
EGY
SLV
ARE
ERI
SVK
SVN
ESP
USA
EST
ETH
FRO
FJI
PHL
FIN
FRA
GAB
GMB
GEO
SGS
GHA
GIB
GRD
GRC
GRL
GLP
GUM
GTM
GUF
GGY
GIN
GNB
GNQ
GUY
HTI
HMD
HND
HKG
HUN
IND
IDN
IRN
IRQ
IRL
IMN
ISL
UMI
ISR
ITA
JAM
JPN
JEY
JOR
KAZ
KEN
KGZ
KIR
KWT
LAO
LSO
LVA
LBN
LBR
LBY
LIE
LTU
LUX
MAC
MKD
MDG
MYS
MWI
MDV
MLI
MLT
FLK
MNP
MAR
MHL
MTQ
MUS
MRT
MYT
MEX
FSM
MDA
MCO
MNG
MNE
MSR
MOZ
MMR
NAM
NRU
CXR
NPL
NIC
NER
NGA
NIU
NFK
NOR
NCL
NZL
OMN
NLD
PAK
PLW
PSE
PAN
PNG
PRY
PER
PCN
PYF
POL
PRT
PRI
QAT
GBR
SYR
CAF
REU
ROM
RUS
RWA
ESH
BLM
KNA
MAF
SLB
WSM
ASM
SMR
SPM
VCT
SHN
LCA
VAT
STP
SEN
SRB
SYC
SLE
SGP
SXM
SOM
LKA
ZAF
SDN
SSD
SWE
CHE
SUR
SJM
SWZ
THA
TWN
TZA
TJK
IOT
ATF
TLS
TGO
TKL
TON
TTO
TUN
TCA
TKM
TUR
TUV
UKR
UGA
URY
UZB
VUT
VEN
VNM
VIR
VGB
WLF
YEM
ZMB
ZWE

Teléfono de contacto (*)

Teléfono de contacto (*). Campo obligatorio
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].PersonaContacto[0].DatosPerContacto[0].DatosContacto[0].telefonox[0]::errorMessage7

Correo electrónico (*)

Correo electrónico (*). Campo obligatorio
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].PersonaContacto[0].DatosPerContacto[0].DatosContacto[0].correoElectronico[0]::errorMessage3

ⓘ

En caso de que fuera necesario contactar en relación con su solicitud, el Banco de España utilizara este teléfono.

ⓘ

En caso que fuera necesario contactar en relación con su solicitud, el Banco de España utilizara esta dirección de correo electrónico como medio de contacto preferente y a esta dirección se enviarán los avisos de notificaciones electrónicas de la Carpeta Ciudadana.

1 Datos identificativos del proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos

1 Datos identificativos del proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos

1.1 Datos de la persona física o jurídica para la que se solicita el registro

1.1 Datos de la persona física o jurídica para la que se solicita el registro

ⓘ

Persona física o Jurídica que solicita inscribirse en el Registro de Proveedores de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos.

Nombre y apellidos / Denominación social (*)

Nombre y apellidos / Denominación social (*)

Tipo de identificación fiscal (*)

Tipo de identificación fiscal
DNI
NIE
NIF
Nº de documento extranjero
Pasaporte
1
4
3
5
6

DNI/NIF/NIE (*)

DNI/NIF/NIE

Fecha de nacimiento (*)

Fecha de nacimiento (con Formato Año con 4 digitos - Mes con dos digitos - Día con dos digitos)

Código LEI

Código LEI

¿La base, dirección o domicilio donde se gestionan estas actividades es en el extranjero? (*)


No

No. Debe seleccionar una de las dos opciones
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].DatosProveedor[0].TipoDomicilio[0]::errorMessage

Sí

Sí. Debe seleccionar una de las dos opciones
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].DatosProveedor[0].TipoDomicilio[0]::errorMessage

Teléfono de contacto (*)

Teléfono de contacto (*). Campo obligatorio
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].DatosProveedor[0].DatosContacto[0].telefonox[0]::errorMessage7

Correo electrónico (*)

Correo electrónico (*). Campo obligatorio
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].DatosProveedor[0].DatosContacto[0].correoElectronico[0]::errorMessage3

ⓘ

Teléfono de contacto que será publicado en la web del Banco de España

ⓘ

E-mail de contacto que será publicado en la web del Banco de España

¿Se encuentra inscrito actualmente en alguno de los Registros de entidades del Banco de España? (*)

¿Se encuentra inscrito actualmente en alguno de los Registros de entidades del Banco de España? (*)

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].DatosProveedor[0].Inscripcion[0]::errorMessage

Sí

Sí. Es obligatorio seleccionar una de las opciones
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].DatosProveedor[0].Inscripcion[0]::errorMessage

Página Web

Página Web

Nombre comercial

Nombre comercial

2 Servicios

2 Servicios

2.1 Identifique qué actividades tiene intención de prestar u ofrecer el proveedor de servicios (*)

2.1 Identifique qué actividades tiene intención de prestar u ofrecer el proveedor de servicios (*)

Servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria

Servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria. Es obligatorio seleccionar una de las opciones
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Servicios[0].Checks[0]::errorMessage

Servicios de custodia de monederos electrónicos

Servicios de custodia de monederos electrónicos. Es obligatorio seleccionar una de las opciones
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Servicios[0].Checks[0]::errorMessage

Describa brevemente (máx. 2000 caracteres) el funcionamiento del servicio, especificando cómo se realiza la entrega de fondos: (*)

Describa brevemente (máx. 2000 caracteres) el funcionamiento del servicio, especificando cómo se realiza la entrega de fondos: (*)

2.2 Indique si presta estos servicios con establecimiento o sin establecimiento en España (*)

2.2 Indique si presta estos servicios con establecimiento o sin establecimiento en España (*)

CON ESTABLECIMIENTO: La persona física o jurídica que solicita la inscripción ofrece o presta estos servicios en España CON establecimiento, por tener la dirección o gestión de sus actividades en España o ser una persona jurídica establecida en España.

CON ESTABLECIMIENTO: La persona física o jurídica que solicita la inscripción ofrece o presta estos servicios en España CON establecimiento, por tener la dirección o gestión de sus actividades en España o ser una persona jurídica establecida en España. Es obligatorio seleccionar una de las opciones
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].PrestaServicios[0]::errorMessage

SIN ESTABLECIMIENTO: La persona física o jurídica que solicita la inscripción ofrece o presta estos servicios en España SIN establecimiento, por tener la dirección o gestión de sus actividades fuera de España o ser una persona jurídica establecida fuera de España.

SIN ESTABLECIMIENTO: La persona física o jurídica que solicita la inscripción ofrece o presta estos servicios en España SIN establecimiento, por tener la dirección o gestión de sus actividades fuera de España o ser una persona jurídica establecida fuera de España. Es obligatorio seleccionar una de las opciones
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].PrestaServicios[0]::errorMessage

2.3 Indique si la entidad está inscrita o ha solicitado su inscripción en otros registros financieros o de proveedores de activos virtuales dentro o fuera de la UE. (*)

2.3 Indique si la entidad está inscrita o ha solicitado su inscripción en otros registros financieros o de proveedores de activos virtuales dentro o fuera de la UE. (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones si la entidad está inscrita o ha solicitado su inscripción en otros registros financieros o de proveedores de activos virtuales dentro o fuera de la UE.
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InsRegFinProAct[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones si la entidad está inscrita o ha solicitado su inscripción en otros registros financieros o de proveedores de activos virtuales dentro o fuera de la UE.
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InsRegFinProAct[0]::errorMessage

3 Idoneidad

3 Idoneidad

ⓘ

Relativa a cada uno de los miembros del órgano de administración de la persona jurídica solicitante de la inscripción o, en su caso, a la persona física que solicita la inscripción.

El solicitante persona física o, el solicitante persona jurídica y cada una de las personas que dirigen de forma efectiva la entidad, deberán cumplimentar y firmar el formulario CRIPTO05 Formulario para la evaluación de la idoneidad para proveedores de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y proveedores de servicios de custodia de monederos electrónicos. (*)

El solicitante persona física o, el solicitante persona jurídica y cada una de las personas que dirigen de forma efectiva la entidad, deberán cumplimentar y firmar el formulario CRIPTO05 Formulario para la evaluación de la idoneidad para proveedores de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y proveedores de servicios de custodia de monederos electrónicos. (*). Obligatorio Marcar
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Idoneidad[0].Checks[0].CheckBox1[0].checkBox1[0]::errorMessage

4 Información sobre el modelo de negocio y actividad del solicitante

4 Información sobre el modelo de negocio y actividad del solicitante

ⓘ

Para la cumplimentación del análisis de riesgo y los procedimientos de prevención:
 - En los casos en los que se marque la opción “Sí” deberá indicarse la numeración del apartado/subapartado y las páginas del documento donde se encuentre descrito.
 - En caso de marcar la opción “No” en algún apartado se deberá incluir una Explicación detallada de su respuesta.

Esta información se solicita exclusivamente a los efectos de poder verificar que la entidad solicitante cuenta con unos procedimientos y órganos de prevención adecuados según lo establecido en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo.

Esta información se solicita exclusivamente a los efectos de poder verificar que la entidad solicitante cuenta con unos procedimientos y órganos de prevención adecuados según lo establecido en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo.

4.1 Descripción del modelo de negocio (*)

4.1 Descripción del modelo de negocio (*)

4.2 Descripción de actividades, productos y servicios ofrecidos (*)

4.2 Descripción de actividades, productos y servicios ofrecidos (*)

4.3 ¿Realiza servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos en nombre o por encargo de un cliente, usuario u otro tercero? (*)

4.3 ¿Realiza servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos en nombre o por encargo de un cliente, usuario u otro tercero? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.3 ¿Realiza servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos en nombre o por encargo de un cliente, usuario u otro tercero? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ReServEnNom[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.3 ¿Realiza servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos en nombre o por encargo de un cliente, usuario u otro tercero? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ReServEnNom[0]::errorMessage

4.4 ¿Realiza servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos por razones comerciales y con regularidad? (*)

4.4 ¿Realiza servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos por razones comerciales y con regularidad? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.4 ¿Realiza servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos por razones comerciales y con regularidad? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ReServRazComerc[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.4 ¿Realiza servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o custodia de monederos electrónicos por razones comerciales y con regularidad? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ReServRazComerc[0]::errorMessage

4.5 Descripción de partes involucradas en el proceso, detallando el flujo de circulación de la moneda fiduciaria y de la moneda virtual (*)

4.5 Descripción de partes involucradas en el proceso, detallando el flujo de circulación de la moneda fiduciaria y de la moneda virtual (*)

4.6 Descripción de medios de pago empleados (ej. transferencias, tarjetas, efectivo, etc.) (*)

4.6 Descripción de medios de pago empleados (ej. transferencias, tarjetas, efectivo, etc.) (*)

4.7 Aportar información relativa a la cuenta(s) bancaria(s) o domiciliada(s) en otro tipo de entidades financieras (entidades de pago, de dinero electrónico, etc.) que sean utilizadas por el solicitante para recibir los fondos en moneda fiduciaria de los clientes que deseen acceder a los servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos ofrecidos por el mismo, así como sobre la cuenta(s) que sean utilizadas por el solicitante para reembolsar a sus clientes los fondos en moneda fiduciaria que deseen retirar.
Dicha información comprenderá: la entidad bancaria o de otro tipo donde se encuentra domiciliada la cuenta(s), país de residencia de la entidad y de la cuenta(s), IBAN, personas titulares y autorizados en la cuenta(s).
En este mismo sentido, aclarar si la sociedad o el solicitante acepta como forma de pago las transacciones en criptomonedas realizadas desde wallets o monederos electrónicos externas a su plataforma. (*)
4.7 Aportar información relativa a la cuenta(s) bancaria(s) o domiciliada(s) en otro tipo de entidades financieras (entidades de pago, de dinero electrónico, etc.) que sean utilizadas por el solicitante para recibir los fondos en moneda fiduciaria de los clientes que deseen acceder a los servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos ofrecidos por el mismo, así como sobre la cuenta(s) que sean utilizadas por el solicitante para reembolsar a sus clientes los fondos en moneda fiduciaria que deseen retirar.
Dicha información comprenderá: la entidad bancaria o de otro tipo donde se encuentra domiciliada la cuenta(s), país de residencia de la entidad y de la cuenta(s), IBAN, personas titulares y autorizados en la cuenta(s).
En este mismo sentido, aclarar si la sociedad o el solicitante acepta como forma de pago las transacciones en criptomonedas realizadas desde wallets o monederos electrónicos externas a su plataforma. (*)
4.7 Aportar información relativa a la cuenta(s) bancaria(s) o domiciliada(s) en otro tipo de entidades financieras (entidades de pago, de dinero electrónico, etc.) que sean utilizadas por el solicitante para recibir los fondos en moneda fiduciaria de los clientes que deseen acceder a los servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos ofrecidos por el mismo, así como sobre la cuenta(s) que sean utilizadas por el solicitante para reembolsar a sus clientes los fondos en moneda fiduciaria que deseen retirar.
Dicha información comprenderá: la entidad bancaria o de otro tipo donde se encuentra domiciliada la cuenta(s), país de residencia de la entidad y de la cuenta(s), IBAN, personas titulares y autorizados en la cuenta(s).
En este mismo sentido, aclarar si la sociedad o el solicitante acepta como forma de pago las transacciones en criptomonedas realizadas desde wallets o monederos electrónicos externas a su plataforma. (*)

4.8 Descripción del perfil de los clientes del solicitante (ej. país de residencia, persona física o jurídica, actividad profesional, volumen de negocio, etc.) (*)

4.8 Descripción del perfil de los clientes del solicitante (ej. país de residencia, persona física o jurídica, actividad profesional, volumen de negocio, etc.) (*)

4.9 ¿Los productos y servicios se ofrecerán solo en España y a clientes residentes en España o también fuera de España o a clientes no residentes en España (ej. UE, EEE; otros)? (*)

4.9 ¿Los productos y servicios se ofrecerán solo en España y a clientes residentes en España o también fuera de España o a clientes no residentes en España (ej. UE, EEE; otros)? (*)

Sólo España

Sólo España. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.9 ¿Los productos y servicios se ofrecerán solo en España y a clientes residentes en España o también fuera de España o a clientes no residentes en España (ej. UE, EEE; otros)?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ProductosYServ[0]::errorMessage

España y fuera de España

España y fuera de España. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.9 ¿Los productos y servicios se ofrecerán solo en España y a clientes residentes en España o también fuera de España o a clientes no residentes en España (ej. UE, EEE; otros)?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ProductosYServ[0]::errorMessage

4.10 ¿El solicitante se integra en un grupo de sociedades (art. 42 Código de Comercio)? (*)

4.10 ¿El solicitante se integra en un grupo de sociedades (art. 42 Código de Comercio)? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.10 ¿El solicitante se integra en un grupo de sociedades (art. 42 Código de Comercio)? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].GrupoSociedades[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.10 ¿El solicitante se integra en un grupo de sociedades (art. 42 Código de Comercio)? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].GrupoSociedades[0]::errorMessage

4.11 ¿El solicitante opera a través de agentes? (*)

4.11 ¿El solicitante opera a través de agentes? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.11 ¿El solicitante opera a través de agentes? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].OperaAgentes[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.11 ¿El solicitante opera a través de agentes? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].OperaAgentes[0]::errorMessage

4.12 ¿El solicitante tiene proveedores externos que participen en la identificación del cliente o en el movimiento de los fondos (comercializadoras, entidades de pago…)? (*)

4.12 ¿El solicitante tiene proveedores externos que participen en la identificación del cliente o en el movimiento de los fondos (comercializadoras, entidades de pago…)? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.12 ¿El solicitante tiene proveedores externos que participen en la identificación del cliente o en el movimiento de los fondos (comercializadoras, entidades de pago…)? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ProveExt[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.12 ¿El solicitante tiene proveedores externos que participen en la identificación del cliente o en el movimiento de los fondos (comercializadoras, entidades de pago…)? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ProveExt[0]::errorMessage

4.13 ¿El modelo de negocio incluye el "almacenamiento en frío" o "cold storage technology"? (*)

4.13 ¿El modelo de negocio incluye el "almacenamiento en frío" o "cold storage technology"? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.13 ¿El modelo de negocio incluye el "almacenamiento en frío" o "cold storage technology"?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ModeloNego[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.13 ¿El modelo de negocio incluye el "almacenamiento en frío" o "cold storage technology"?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ModeloNego[0]::errorMessage

4.16 Número de empleados de los que dispone para su actividad en España. En caso de prestar los servicios en España sin establecimiento, aportar un cálculo de los empleados que dedicarán parte de su tiempo a la actividad realizada en España (*)

4.16 Número de empleados de los que dispone para su actividad en España. En caso de prestar los servicios en España sin establecimiento, aportar un cálculo de los empleados que dedicarán parte de su tiempo a la actividad realizada en España (*)

Número de empleados (*)

Número de empleados (*)

4.17 Volumen de negocios anual o balance general anual (real o estimado y en euros) para su actividad en España (*)

4.17 Volumen de negocios anual o balance general anual (real o estimado y en euros) para su actividad en España (*)

INCN € (*)

INCN € (*)

4.18 ¿Tiene la condición de entidad de financiera regulada o autorizada? (*)

4.18 ¿Tiene la condición de entidad de financiera regulada o autorizada? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.18 ¿Tiene la condición de entidad de financiera regulada o autorizada?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].CondicionEntidad[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.18 ¿Tiene la condición de entidad de financiera regulada o autorizada?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].CondicionEntidad[0]::errorMessage

4.19 ¿Admite como clientes a residentes en, o permite operaciones con, países, territorios o jurisdicciones de riesgo, según la definición de estos contenida en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril? ¹ (*)

4.19 ¿Admite como clientes a residentes en, o permite operaciones con, países, territorios o jurisdicciones de riesgo, según la definición de estos contenida en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril? ¹ (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.19 ¿Admite como clientes a residentes en, o permite operaciones con, países, territorios o jurisdicciones de riesgo, según la definición de estos contenida en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril? ¹
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ClientesResid[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.19 ¿Admite como clientes a residentes en, o permite operaciones con, países, territorios o jurisdicciones de riesgo, según la definición de estos contenida en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril? ¹
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].ClientesResid[0]::errorMessage

4.20 ¿La admisión y el alta de los clientes puede realizarse de forma no presencial? (*)

4.20 ¿La admisión y el alta de los clientes puede realizarse de forma no presencial? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.20 ¿La admisión y el alta de los clientes puede realizarse de forma no presencial?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].AdminAlta[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.20 ¿La admisión y el alta de los clientes puede realizarse de forma no presencial?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].AdminAlta[0]::errorMessage

4.21 ¿Se aplican umbrales en las operaciones por debajo de los cuales no se identifica al cliente? (*)

4.21 ¿Se aplican umbrales en las operaciones por debajo de los cuales no se identifica al cliente? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.21 ¿Se aplican umbrales en las operaciones por debajo de los cuales no se identifica al cliente?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].Umbrales[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.21 ¿Se aplican umbrales en las operaciones por debajo de los cuales no se identifica al cliente?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].Umbrales[0]::errorMessage

4.22 ¿Admite el uso del efectivo o cupones como medio de pago/cobro para la adquisición o venta de criptomonedas? (*)

4.22 ¿Admite el uso del efectivo o cupones como medio de pago/cobro para la adquisición o venta de criptomonedas? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.22 ¿Admite el uso del efectivo o cupones como medio de pago/cobro para la adquisición o venta de criptomonedas?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].EfectivoCupon[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.22 ¿Admite el uso del efectivo o cupones como medio de pago/cobro para la adquisición o venta de criptomonedas?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].EfectivoCupon[0]::errorMessage

4.23 ¿Se permiten operaciones a o desde monederos electrónicos externos a su plataforma? (*)

4.23 ¿Se permiten operaciones a o desde monederos electrónicos externos a su plataforma? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.23 ¿Se permiten operaciones a o desde monederos electrónicos externos a su plataforma?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].OperaExternos[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.23 ¿Se permiten operaciones a o desde monederos electrónicos externos a su plataforma?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].OperaExternos[0]::errorMessage

4.24 ¿Se permiten operaciones a o desde los denominados "unhosted wallets" o monederos electrónicos personales/autogestionados? (*)

4.24 ¿Se permiten operaciones a o desde los denominados "unhosted wallets" o monederos electrónicos personales/autogestionados? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.24 ¿Se permiten operaciones a o desde los denominados "unhosted wallets" o monederos electrónicos personales/autogestionados? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].UnhostedWallets[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.24 ¿Se permiten operaciones a o desde los denominados "unhosted wallets" o monederos electrónicos personales/autogestionados? (*)
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].UnhostedWallets[0]::errorMessage

4.25 ¿Opera con alguna de las conocidas como criptomonedas privadas o anónimas (AEC, por sus siglas en inglés), como por ejemplo Monero, Zcash, Dash, etc.? (*)

4.25 ¿Opera con alguna de las conocidas como criptomonedas privadas o anónimas (AEC, por sus siglas en inglés), como por ejemplo Monero, Zcash, Dash, etc.? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.25 ¿Opera con alguna de las conocidas como criptomonedas privadas o anónimas (AEC, por sus siglas en inglés), como por ejemplo Monero, Zcash, Dash, etc.?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].CriptoPrivadas[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.25 ¿Opera con alguna de las conocidas como criptomonedas privadas o anónimas (AEC, por sus siglas en inglés), como por ejemplo Monero, Zcash, Dash, etc.?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].CriptoPrivadas[0]::errorMessage

4.26 En caso de relacionarse con otros proveedores de servicios de criptoactivos (ej. Exchanges o proveedores de liquidez), ¿se les aplica algún tipo de medida de diligencia debida? (*)

4.26 En caso de relacionarse con otros proveedores de servicios de criptoactivos (ej. Exchanges o proveedores de liquidez), ¿se les aplica algún tipo de medida de diligencia debida? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.26 En caso de relacionarse con otros proveedores de servicios de criptoactivos (ej. Exchanges o proveedores de liquidez), ¿se les aplica algún tipo de medida de diligencia debida?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].Criptoactivos[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.26 En caso de relacionarse con otros proveedores de servicios de criptoactivos (ej. Exchanges o proveedores de liquidez), ¿se les aplica algún tipo de medida de diligencia debida?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].Criptoactivos[0]::errorMessage

4.27 ¿Dispone de un procedimiento automatizado de detección de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo que tenga en consideración los indicadores de riesgo contenidos en el documento del GAFI "Virtual Assets Red Flag Indicators of Money Laundering and Terrorist Financing", disponible en: https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/Virtual-Assets-Red-Flag-Indicators.pdf? (*)

4.27 ¿Dispone de un procedimiento automatizado de detección de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo que tenga en consideración los indicadores de riesgo contenidos en el documento del GAFI "Virtual Assets Red Flag Indicators of Money Laundering and Terrorist Financing", disponible en: https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/Virtual-Assets-Red-Flag-Indicators.pdf? (*)

Si

Si. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.27 ¿Dispone de un procedimiento automatizado de detección de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo que tenga en consideración los indicadores de riesgo contenidos en el documento del GAFI "Virtual Assets Red Flag Indicators of Money Laundering and Terrorist Financing", disponible en: https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/Virtual-Assets-Red-Flag-Indicators.pdf?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].BlanqueoCapi[0]::errorMessage

No

No. Es obligatorio seleccionar una de las opciones de 4.27 ¿Dispone de un procedimiento automatizado de detección de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo que tenga en consideración los indicadores de riesgo contenidos en el documento del GAFI "Virtual Assets Red Flag Indicators of Money Laundering and Terrorist Financing", disponible en: https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/Virtual-Assets-Red-Flag-Indicators.pdf?
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].InformacionModNeg[0].BlanqueoCapi[0]::errorMessage

5 Procedimientos y órganos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo (*)

5 Procedimientos y órganos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo (*)
El solicitante declara responsablemente que dispone de los procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como en el Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo. En este sentido, tal y como establece el artículo 33 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, los procedimientos de control interno que establezcan los sujetos obligados serán documentados en un manual de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo que comprenderá, como mínimo, los siguientes aspectos. Obligatorio marcar
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Procedimientos[0].CheckSolicitanteDecl[0].Checks[0].CheckBox1[0]::errorMessage

El solicitante declara responsablemente que dispone de los procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como en el Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo. En este sentido, tal y como establece el artículo 33 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, los procedimientos de control interno que establezcan los sujetos obligados serán documentados en un manual de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo que comprenderá, como mínimo, los siguientes aspectos: (*)

El solicitante declara responsablemente que dispone de los procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como en el Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo. En este sentido, tal y como establece el artículo 33 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, los procedimientos de control interno que establezcan los sujetos obligados serán documentados en un manual de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo que comprenderá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La política de admisión de clientes del sujeto obligado, con una descripción precisa de los clientes que potencialmente puedan suponer un riesgo superior al promedio por disposición normativa o porque así se desprenda del análisis de riesgo, y de las medidas a adoptar para mitigarlo, incluida, en su caso, la negativa a establecer relaciones de negocio o a ejecutar operaciones o la terminación de la relación de negocios.

a) La política de admisión de clientes del sujeto obligado, con una descripción precisa de los clientes que potencialmente puedan suponer un riesgo superior al promedio por disposición normativa o porque así se desprenda del análisis de riesgo, y de las medidas a adoptar para mitigarlo, incluida, en su caso, la negativa a establecer relaciones de negocio o a ejecutar operaciones o la terminación de la relación de negocios.

b) Un procedimiento estructurado de diligencia debida que incluirá la periódica actualización de la documentación e información exigibles. La actualización será, en todo caso, preceptiva cuando se verifique un cambio relevante en la actividad del cliente que pudiera influir en su perfil de riesgo.

b) Un procedimiento estructurado de diligencia debida que incluirá la periódica actualización de la documentación e información exigibles. La actualización será, en todo caso, preceptiva cuando se verifique un cambio relevante en la actividad del cliente que pudiera influir en su perfil de riesgo.

c) Un procedimiento estructurado de aplicación de las medidas de diligencia debida a los clientes existentes en función del riesgo que tendrá en cuenta, en su caso, las medidas aplicadas previamente y la adecuación de los datos obtenidos.

c) Un procedimiento estructurado de aplicación de las medidas de diligencia debida a los clientes existentes en función del riesgo que tendrá en cuenta, en su caso, las medidas aplicadas previamente y la adecuación de los datos obtenidos.

d) Una relación de hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, estableciendo su periódica revisión y difusión entre los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado.

d) Una relación de hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, estableciendo su periódica revisión y difusión entre los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado.

e) Una descripción detallada de los flujos internos de información, con instrucciones precisas a los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado sobre cómo proceder en relación con los hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

e) Una descripción detallada de los flujos internos de información, con instrucciones precisas a los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado sobre cómo proceder en relación con los hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

f) Un procedimiento para la detección de hechos u operaciones sujetos a examen especial, con descripción de las herramientas o aplicaciones informáticas implantadas y de las alertas establecidas.

f) Un procedimiento para la detección de hechos u operaciones sujetos a examen especial, con descripción de las herramientas o aplicaciones informáticas implantadas y de las alertas establecidas.

g) Un procedimiento estructurado de examen especial que concretará de forma precisa las fases del proceso de análisis y las fuentes de información a emplear, formalizando por escrito el resultado del examen y las decisiones adoptadas.

g) Un procedimiento estructurado de examen especial que concretará de forma precisa las fases del proceso de análisis y las fuentes de información a emplear, formalizando por escrito el resultado del examen y las decisiones adoptadas.

h) Una descripción detallada del funcionamiento de los órganos de control interno, que incluirá su composición, competencias y periodicidad de sus reuniones.

h) Una descripción detallada del funcionamiento de los órganos de control interno, que incluirá su composición, competencias y periodicidad de sus reuniones.

i) Las medidas para asegurar el conocimiento de los procedimientos de control interno por parte de los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado, incluida su periódica difusión y la realización de acciones formativas de conformidad con un plan anual.

i) Las medidas para asegurar el conocimiento de los procedimientos de control interno por parte de los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado, incluida su periódica difusión y la realización de acciones formativas de conformidad con un plan anual.

j) Las medidas a adoptar para verificar el cumplimiento de los procedimientos de control interno por parte de los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado.

j) Las medidas a adoptar para verificar el cumplimiento de los procedimientos de control interno por parte de los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado.

k) Los requisitos y criterios de contratación de agentes, que deberán obedecer a lo dispuesto en el artículo 37.2.

k) Los requisitos y criterios de contratación de agentes, que deberán obedecer a lo dispuesto en el artículo 37.2.

l) Las medidas a adoptar para asegurarse de que los corresponsales del sujeto obligado aplican procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

l) Las medidas a adoptar para asegurarse de que los corresponsales del sujeto obligado aplican procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

m) Un procedimiento de verificación periódica de la adecuación y eficacia de las medidas de control interno. En los sujetos obligados que dispongan de departamento de auditoría interna corresponderá a éste dicha función de verificación.

m) Un procedimiento de verificación periódica de la adecuación y eficacia de las medidas de control interno. En los sujetos obligados que dispongan de departamento de auditoría interna corresponderá a éste dicha función de verificación.

n) La periódica actualización de las medidas de control interno, a la luz de los desarrollos observados en el sector y del análisis del perfil de negocio y operativa del sujeto obligado.

n) La periódica actualización de las medidas de control interno, a la luz de los desarrollos observados en el sector y del análisis del perfil de negocio y operativa del sujeto obligado.

o) Un procedimiento de conservación de documentos que garantice su adecuada gestión e inmediata disponibilidad.

o) Un procedimiento de conservación de documentos que garantice su adecuada gestión e inmediata disponibilidad.
El solicitante certifica que los procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo aportados contemplan y contienen la siguiente información estructurada (*). Obligatorio marcar
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Procedimientos[0].CheckSolicitanteCert[0].Checks[0].CheckBox1[0]::errorMessage

El solicitante certifica que los procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo aportados contemplan y contienen la siguiente información estructurada (*):

El solicitante certifica que los procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo aportados contemplan y contienen la siguiente información estructurada (*):

ⓘ

Para la cumplimentación del análisis de riesgo y los procedimientos de prevención:
 - En los casos en los que se marque la opción “Sí” deberá indicarse la numeración del apartado/subapartado y las páginas del documento donde se encuentre descrito.
 - En caso de marcar la opción “No” en algún apartado se deberá incluir una Explicación detallada de su respuesta.
El solicitante declara responsablemente que dispone de órganos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como en el Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo. En este sentido, tal y como establece el artículo 26 ter de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y el artículo 35 del Reglamento de la citada ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes disposiciones:. Obligatorio Marcar
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Procedimientos[0].CheckSoliciDeclOrg[0].Checks[0].CheckBox1[0]::errorMessage

El solicitante declara responsablemente que dispone de órganos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como en el Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo. En este sentido, tal y como establece el artículo 26 ter de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y el artículo 35 del Reglamento de la citada ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes disposiciones:

El solicitante declara responsablemente que dispone de órganos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como en el Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo. En este sentido, tal y como establece el artículo 26 ter de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y el artículo 35 del Reglamento de la citada ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes disposiciones:

a) Designarán como representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión a una persona residente en España que ejerza cargo de administración o dirección de la sociedad. En el caso de empresarios o profesionales individuales será representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión el titular de la actividad.

a) Designarán como representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión a una persona residente en España que ejerza cargo de administración o dirección de la sociedad. En el caso de empresarios o profesionales individuales será representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión el titular de la actividad.

b) La propuesta de nombramiento del representante, acompañada de una descripción detallada de su trayectoria profesional, será comunicada al Servicio Ejecutivo de la Comisión que, de forma razonada, podrá formular reparos u observaciones.

b) La propuesta de nombramiento del representante, acompañada de una descripción detallada de su trayectoria profesional, será comunicada al Servicio Ejecutivo de la Comisión que, de forma razonada, podrá formular reparos u observaciones.

c) Los sujetos obligados cuya administración central se encuentre en otro Estado miembro de la Unión Europea y que operen en España mediante agentes u otras formas de establecimiento permanente distintas de la sucursal deberán nombrar un representante residente en España, que tendrá la consideración de punto central de contacto.
Los sujetos obligados que operen en España en régimen de libre prestación de servicios deberán asimismo designar un representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin que sea exigible su residencia en España.
c) Los sujetos obligados cuya administración central se encuentre en otro Estado miembro de la Unión Europea y que operen en España mediante agentes u otras formas de establecimiento permanente distintas de la sucursal deberán nombrar un representante residente en España, que tendrá la consideración de punto central de contacto.
Los sujetos obligados que operen en España en régimen de libre prestación de servicios deberán asimismo designar un representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin que sea exigible su residencia en España.

d) Los sujetos obligados establecerán un órgano adecuado de control interno responsable de la aplicación de las políticas y procedimientos a que se refiere el artículo 26 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.
La constitución de un órgano de control interno no será preceptiva en los sujetos obligados comprendidos en el apartado i) y siguientes del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y en los corredores de seguros cuando, con inclusión de los agentes, ocupen a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supere los 10 millones de euros, desempeñando en tales casos sus funciones el representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión. Esta excepción no será aplicable a los sujetos obligados integrados en un grupo empresarial que supere dichas cifras.
d) Los sujetos obligados establecerán un órgano adecuado de control interno responsable de la aplicación de las políticas y procedimientos a que se refiere el artículo 26 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.
La constitución de un órgano de control interno no será preceptiva en los sujetos obligados comprendidos en el apartado i) y siguientes del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y en los corredores de seguros cuando, con inclusión de los agentes, ocupen a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supere los 10 millones de euros, desempeñando en tales casos sus funciones el representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión. Esta excepción no será aplicable a los sujetos obligados integrados en un grupo empresarial que supere dichas cifras.

e) Los sujetos obligados, cuyo volumen de negocios anual exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual exceda de 43 millones de euros, contarán con una unidad técnica para el tratamiento y análisis de la información en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

e) Los sujetos obligados, cuyo volumen de negocios anual exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual exceda de 43 millones de euros, contarán con una unidad técnica para el tratamiento y análisis de la información en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.
El solicitante declara responsablemente que dispone de un previo análisis de riesgo elaborado de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y 32.1 del Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real decreto 304/2014, de 5 de mayo, en base al cual se fundamentan los procedimientos de control interno descritos en el manual de prevención anteriormente comentado. Obligatorio marcar
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Procedimientos[0].CheckSoliciDeclAna[0].Checks[0].CheckBox1[0]::errorMessage

El solicitante declara responsablemente que dispone de un previo análisis de riesgo elaborado de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y 32.1 del Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real decreto 304/2014, de 5 de mayo, en base al cual se fundamentan los procedimientos de control interno descritos en el manual de prevención anteriormente comentado. (*)

El solicitante declara responsablemente que dispone de un previo análisis de riesgo elaborado de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y 32.1 del Reglamento de la citada ley, aprobado por el Real decreto 304/2014, de 5 de mayo, en base al cual se fundamentan los procedimientos de control interno descritos en el manual de prevención anteriormente comentado.

El citado análisis identificará y evaluará los riesgos del sujeto obligado por tipos de clientes, países o áreas geográficas, productos, servicios, operaciones y canales de distribución, tomando en consideración variables tales como el propósito de la relación de negocios, el nivel de activos del cliente, el volumen de las operaciones y la regularidad o duración de la relación de negocios. Además, deberá concluir con una valoración general previa del nivel de riesgo en materia de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo al que, según el análisis realizado, se encontrará expuesto el sujeto obligado, siendo asimismo recomendable que haga mención expresa a:

El citado análisis identificará y evaluará los riesgos del sujeto obligado por tipos de clientes, países o áreas geográficas, productos, servicios, operaciones y canales de distribución, tomando en consideración variables tales como el propósito de la relación de negocios, el nivel de activos del cliente, el volumen de las operaciones y la regularidad o duración de la relación de negocios. Además, deberá concluir con una valoración general previa del nivel de riesgo en materia de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo al que, según el análisis realizado, se encontrará expuesto el sujeto obligado, siendo asimismo recomendable que haga mención expresa a:

a) Información sobre el modelo de negocio, servicios ofrecidos y características del sujeto obligado que se consideren relevantes desde la perspectiva de la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, especificando las que puedan presentar un mayor riesgo en este sentido (ej. establecimiento de relaciones de negocio y ejecución de operaciones de forma presencial -incluidos terminales físicos- y/o a distancia, uso de plataformas centralizadas o descentralizadas, posibilidad de transacciones "peer" to "peer", etc.).

a) Información sobre el modelo de negocio, servicios ofrecidos y características del sujeto obligado que se consideren relevantes desde la perspectiva de la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, especificando las que puedan presentar un mayor riesgo en este sentido (ej. establecimiento de relaciones de negocio y ejecución de operaciones de forma presencial -incluidos terminales físicos- y/o a distancia, uso de plataformas centralizadas o descentralizadas, posibilidad de transacciones "peer" to "peer", etc.).

b) Posible actuación, en su caso, a través de terceros, agentes u otros mediadores que comercialicen los servicios ofrecidos por el sujeto obligado o a través de los cuales se puedan ejecutar operaciones; así como servicios o actividades delegadas en terceros.

b) Posible actuación, en su caso, a través de terceros, agentes u otros mediadores que comercialicen los servicios ofrecidos por el sujeto obligado o a través de los cuales se puedan ejecutar operaciones; así como servicios o actividades delegadas en terceros.

c) Sistemas o canales utilizados para el ingreso, pago, distribución, movimiento o transmisión de las monedas fiduciarias y virtuales, con referencia al riesgo que suponen, e incluyendo un diagrama con los flujos previstos (ej. uso de efectivo, tarjetas de crédito o prepago, cheques nominativos o al portador, transferencias nacionales o internacionales, transacciones “peer” to “peer”, etc.).

c) Sistemas o canales utilizados para el ingreso, pago, distribución, movimiento o transmisión de las monedas fiduciarias y virtuales, con referencia al riesgo que suponen, e incluyendo un diagrama con los flujos previstos (ej. uso de efectivo, tarjetas de crédito o prepago, cheques nominativos o al portador, transferencias nacionales o internacionales, transacciones “peer” to “peer”, etc.).

d) Tipologías de clientes, especificando los que puedan presentar un mayor riesgo en materia de prevención (ej. clientes nuevos, clientes no residentes, clientes con negocios que manejan grandes cantidades de efectivo, personas con responsabilidad pública, clientes cuya estructura de propiedad o de control sea compleja, clientes dedicados a determinadas actividades de riesgo, etc.).

d) Tipologías de clientes, especificando los que puedan presentar un mayor riesgo en materia de prevención (ej. clientes nuevos, clientes no residentes, clientes con negocios que manejan grandes cantidades de efectivo, personas con responsabilidad pública, clientes cuya estructura de propiedad o de control sea compleja, clientes dedicados a determinadas actividades de riesgo, etc.).

e) Zonas geográficas en las que ofrecerá sus servicios el sujeto obligado y de procedencia de su base de clientes, especificando aquellas de mayor riesgo con o en las que opera (ej. paraísos fiscales; países, territorios o jurisdicciones sujetos a sanciones financieras internacionales, con altos índices de corrupción, con regulaciones deficientes en materia de PBC/FT, etc.).

e) Zonas geográficas en las que ofrecerá sus servicios el sujeto obligado y de procedencia de su base de clientes, especificando aquellas de mayor riesgo con o en las que opera (ej. paraísos fiscales; países, territorios o jurisdicciones sujetos a sanciones financieras internacionales, con altos índices de corrupción, con regulaciones deficientes en materia de PBC/FT, etc.).

f) Cualesquiera otros factores que se consideren de riesgo en materia de prevención del blanqueo de capitales o de la financiación del terrorismo.

f) Cualesquiera otros factores que se consideren de riesgo en materia de prevención del blanqueo de capitales o de la financiación del terrorismo.
El solicitante certifica que el documento de análisis de riesgo previo aportado contempla y contiene la siguiente información estructurada. Obligatorio Marcar
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Procedimientos[0].CheckSoliciCertAna[0].Checks[0].CheckBox1[0]::errorMessage

El solicitante certifica que el documento de análisis de riesgo previo aportado contempla y contiene la siguiente información estructurada (*)

El solicitante certifica que el documento de análisis de riesgo previo aportado contempla y contiene la siguiente información estructurada (*)

ⓘ

Para la cumplimentación del análisis de riesgo y los procedimientos de prevención:
 - En los casos en los que se marque la opción “Sí” deberá indicarse la numeración del apartado/subapartado y las páginas del documento donde se encuentre descrito.
 - En caso de marcar la opción “No” en algún apartado se deberá incluir una Explicación detallada de su respuesta.
El solicitante declara que el órgano de administración o equivalente del solicitante ha aprobado las certificaciones de información estructurada contenidas en este formulario, las cuales han sido firmadas por una persona con capacidad legal suficiente para cumplimentarlas en nombre y en representación del proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o de custodia de monederos electrónicos al que se refiere, y que la información incluida en las certificaciones es veraz, exacta y completa. (*). Obligatorio marcar
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Procedimientos[0].CheckAprobCert[0].CheckBox1[0]::errorMessage

El solicitante declara que el órgano de administración o equivalente del solicitante ha aprobado las certificaciones de información estructurada contenidas en este formulario, las cuales han sido firmadas por una persona con capacidad legal suficiente para cumplimentarlas en nombre y en representación del proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o de custodia de monederos electrónicos al que se refiere, y que la información incluida en las certificaciones es veraz, exacta y completa. (*)

El solicitante declara que el órgano de administración o equivalente del solicitante ha aprobado las certificaciones de información estructurada contenidas en este formulario, las cuales han sido firmadas por una persona con capacidad legal suficiente para cumplimentarlas en nombre y en representación del proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o de custodia de monederos electrónicos al que se refiere, y que la información incluida en las certificaciones es veraz, exacta y completa.(*)

La eficacia de los procedimientos y órganos de prevención descritos en la documentación presentada en el marco del procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de proveedores de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos del Banco de España está sujeta, en cualquier caso, a su implementación efectiva y a su adecuación a la actividad que realice el solicitante en la práctica, así como a la eventual comprobación que pudiera realizar el Servicio Ejecutivo de la Comisión en el ejercicio de sus funciones de supervisión e inspección.

La eficacia de los procedimientos y órganos de prevención descritos en la documentación presentada en el marco del procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de proveedores de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos del Banco de España está sujeta, en cualquier caso, a su implementación efectiva y a su adecuación a la actividad que realice el solicitante en la práctica, así como a la eventual comprobación que pudiera realizar el Servicio Ejecutivo de la Comisión en el ejercicio de sus funciones de supervisión e inspección.

La cumplimentación de las citadas certificaciones de información estructurada en modo alguno implica una validación supervisora del análisis previo de riesgo ni de las políticas o procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo descritos en la documentación presentada; siendo, en todo caso, el cumplimiento de la normativa española en la materia, constituida principalmente por la Ley 10/2010, de 28 de abril, y su desarrollo reglamentario, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, responsabilidad única y exclusiva de los sujetos obligados.

La cumplimentación de las citadas certificaciones de información estructurada en modo alguno implica una validación supervisora del análisis previo de riesgo ni de las políticas o procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo descritos en la documentación presentada; siendo, en todo caso, el cumplimiento de la normativa española en la materia, constituida principalmente por la Ley 10/2010, de 28 de abril, y su desarrollo reglamentario, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, responsabilidad única y exclusiva de los sujetos obligados.

En virtud de lo anterior, el solicitante declara, bajo su responsabilidad, que el proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o de custodia de monederos electrónicos garantiza el cumplimiento de todos los requisitos previamente detallados (disponiendo, en particular, de procedimientos y órganos adecuados de prevención previstos en la Ley 10/2010, de 28 de abril, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma y en su reglamento de desarrollo) y se compromete a mantener su cumplimiento durante toda la vigencia de su actividad.

En virtud de lo anterior, el solicitante declara, bajo su responsabilidad, que el proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o de custodia de monederos electrónicos garantiza el cumplimiento de todos los requisitos previamente detallados (disponiendo, en particular, de procedimientos y órganos adecuados de prevención previstos en la Ley 10/2010, de 28 de abril, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma y en su reglamento de desarrollo) y se compromete a mantener su cumplimiento durante toda la vigencia de su actividad.

Deberá adjuntar a su solicitud los siguientes documentos:

Deberá adjuntar a su solicitud los siguientes documentos:

Procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, como Documento d.1

Procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, como Documento d.1. Obligatorio Marcar
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Procedimientos[0].ChecksDocusD[0].CheckBox1[0].checkBox1[0]::errorMessage

Análisis de riesgo elaborado en base al cual se fundamentan los procedimientos de control interno descritos en el manual de prevención, como Documento d.2

Análisis de riesgo elaborado en base al cual se fundamentan los procedimientos de control interno descritos en el manual de prevención, como Documento d.2. Obligatorio Marcar
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].Procedimientos[0].ChecksDocusD[0].CheckBox2[0].checkBox2[0]::errorMessage

¿Cómo desea firmar el formulario? (*)

¿Cómo desea firmar el formulario? (*)

Firma manual

Firma manual. Es obligatorio seleccionar el tipo de firma del formulario
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].TipoFirma[0]::errorMessage

Firma digital

Firma digital. Es obligatorio seleccionar el tipo de firma del formulario
xfa[0].form[0].Frm139NuevoAltaRegistroProveeCRIPTO01[0].FormContent[0].TipoFirma[0]::errorMessage

ⓘ

El formulario deberá estar firmado electrónicamente por una persona con capacidad suficiente para representar a la entidad.
La firma deberá realizarse con un certificado electrónico válido emitido por un servicio de certificación reconocido por el Banco de España. Pueden consultar los certificados admitidos en la página web del Banco de España: "https://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Particulares_y_e/Certificados_y_f/Certificados_di_58797f3710fd821.html".

ⓘ

El documento debe estar firmado correctamente por persona con capacidad para representar al solicitante de registro para que pueda aceptarse como válido.
1

Validar

Validar

FORMULARIO VÁLIDO

El formulario ha sido validado correctamente.

RECUERDE:

Para su correcta tramitación telemática es necesario presentarlo firmado digitalmente con un certificado válido.

Para firmar digitalmente el formulario deberá pinchar en el campo firma que se habilitará a continuación.

Cualquier acción distinta del firmado invalidará el formulario ocultando el campo firma y será necesaria su nueva validación.

FORMULARIO VÁLIDO

El formulario ha sido validado correctamente.

Imprimir

Imprimir

CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO

CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO

Para cumplimentar este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas en la Sede Electrónica, en la página que describe este trámite. Desde esa página, descárguese la última versión del formulario.

Para cumplimentar este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas en la Sede Electrónica, en la página que describe este trámite. Desde esa página, descárguese la última versión del formulario.

-

Para cumplimentar este formulario, lea detenidamente las instrucciones publicadas en la Sede Electrónica, en la página que describe este trámite. Desde esa página, descárguese la última versión del formulario.

El formulario no se puede cumplimentar en línea. Debe descargarlo en su ordenador y abrirlo con el programa gratuito Acrobat Reader. Con este programa, durante la cumplimentación, podrá guardar el formulario siempre que lo necesite. 

El formulario no se puede cumplimentar en línea. Debe descargarlo en su ordenador y abrirlo con el programa gratuito Acrobat Reader. Con este programa, durante la cumplimentación, podrá guardar el formulario siempre que lo necesite. 

-

El formulario no se puede cumplimentar en línea. Debe descargarlo en su ordenador y abrirlo con el programa gratuito Acrobat Reader. Con este programa, durante la cumplimentación, podrá guardar el formulario siempre que lo necesite.

Para una correcta tramitación de la solicitud, es recomendable incluir la máxima información posible, rellenando todos los campos obligatorios.

Para una correcta tramitación de la solicitud, es recomendable incluir la máxima información posible, rellenando todos los campos obligatorios.

-

Para una correcta tramitación de la solicitud, es recomendable incluir la máxima información posible, rellenando todos los campos obligatorios.

Si la firma del formulario es electrónica, adjunte en la presentación electrónica la documentación requerida. Si la firma es manual, presente la documentación en el Registro General. Tenga en cuenta que, si la solicitud no contiene todos los documentos requeridos, el expediente no podrá avanzar y usted deberá realizar posteriores subsanaciones.

Si la firma del formulario es electrónica, adjunte en la presentación electrónica la documentación requerida. Si la firma es manual, presente la documentación en el Registro General. Tenga en cuenta que, si la solicitud no contiene todos los documentos requeridos, el expediente no podrá avanzar y usted deberá realizar posteriores subsanaciones.

-

Si la firma del formulario es electrónica, adjunte en la presentación electrónica la documentación requerida. Si la firma es manual, presente la documentación en el Registro General. Tenga en cuenta que, si la solicitud no contiene todos los documentos requeridos, el expediente no podrá avanzar y usted deberá realizar posteriores subsanaciones.

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

Para que el Banco de España tramite su solicitud, presente este formulario firmado electrónicamente, con toda la documentación requerida, a través del Registro Electrónico del Banco de España. Para ello, utilice el enlace «Registro Electrónico» situado en la página de descripción del trámite, en el lateral derecho, en el apartado «Tramitación».

Para que el Banco de España tramite su solicitud, presente este formulario firmado electrónicamente, con toda la documentación requerida, a través del Registro Electrónico del Banco de España. Para ello, utilice el enlace «Registro Electrónico» situado en la página de descripción del trámite, en el lateral derecho, en el apartado «Tramitación».

Para cualquier duda o aclaración sobre cómo realizar la presentación electrónica de un formulario, dispone de información detallada en la Sede Electrónica, en el apartado «Registro electrónico: información general, requisitos e instrucciones». Y en esta misma página, en el lateral derecho, en el apartado «Otra información de interés», está la «Guía de requisitos e instrucciones de Registro Electrónico», con toda la información sobre cómo realizar presentaciones al Banco de España por medio del Registro Electrónico.

Para cualquier duda o aclaración sobre cómo realizar la presentación electrónica de un formulario, dispone de información detallada en la Sede Electrónica, en el apartado «Registro electrónico: información general, requisitos e instrucciones». Y en esta misma página, en el lateral derecho, en el apartado «Otra información de interés», está la «Guía de requisitos e instrucciones de Registro Electrónico», con toda la información sobre cómo realizar presentaciones al Banco de España por medio del Registro Electrónico.

PRESENTACIÓN FÍSICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

PRESENTACIÓN FÍSICA DEL FORMULARIO EN EL REGISTRO GENERAL DEL BANCO DE ESPAÑA

En caso de que esté exento de presentación electrónica o de que no sea posible mandarlo por medio del Registro Electrónico, consulte en la página de descripción del trámite otras opciones de envío.

En caso de que esté exento de presentación electrónica o de que no sea posible mandarlo por medio del Registro Electrónico, consulte en la página de descripción del trámite otras opciones de envío.

 Para más información, visite el sitio web de la Sede Electrónica del Banco de España.
Para más información, visite el sitio web de la Sede Electrónica del Banco de España.

He leído y entiendo las instrucciones

He leído y entiendo las instrucciones

Ocultar instrucciones

Ocultar instrucciones y volver a la primera página

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento especifico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en www.bde.es.

Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad (https://app.bde.es/pmk/wbe/es/rgpd), disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento especifico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica (https://app.bde.es/pmk/sede/rgpd) del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento (https://www.bde.es/registros_oficiales/es) disponible en www.bde.es.

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

¹ Incluye: países de riesgo identificados por el GAFI ("increased monitoring" y "call for action", en http://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-jurisdictions); paraísos fiscales del Real Decreto 1080/1991 (excluyendo los países indicados en el Informe 2014-09934 de la Dirección General de Tributos de 23 de diciembre de 2014 y en el informe 15FI0423 de 3 de noviembre de 2015); países y territorios no cooperantes de las órdenes ECO/2652/2002 (ampliados por la orden EHA/1464/2010); y países relacionados en el Reglamento Delegado (UE) 2016/1675 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, en su versión consolidada, tras sus sucesivas modificaciones).

¹ Incluye: países de riesgo identificados por el GAFI ("increased monitoring" y "call for action", en http://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-jurisdictions); paraísos fiscales del Real Decreto 1080/1991 (excluyendo los países indicados en el Informe 2014-09934 de la Dirección General de Tributos de 23 de diciembre de 2014 y en el informe 15FI0423 de 3 de noviembre de 2015); países y territorios no cooperantes de las órdenes ECO/2652/2002 (ampliados por la orden EHA/1464/2010); y países relacionados en el Reglamento Delegado (UE) 2016/1675 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, en su versión consolidada, tras sus sucesivas modificaciones).

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

(*) Campos de cumplimentación obligatoria

(*) Campos de cumplimentación obligatoria
Código de barras

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)
Código de barras

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)

FORMULARIO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO01)
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